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PREaO DE .SUSCRIPCION 
PARTICULARES

Dentro y de la Ca,pital

PESETAS
BOLETIN 1 OFICIAL

Po7 tin m'es.................."...ll’W
Par très Bveeee;..................33’00
Par se(« zoeem..................68'00
P«r tia afio.....................182'00

Niïmcro eu«îto: 1 p«e^ta

Hasta tTM mM«e S y feehes 
anterior#» 8 pesetas

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

Sc publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No s« admitirán, para su irnscraión, «omunicaoKHnes qu 

no v«9%gun registradas del Oobiemo Civil d-* Ib Provineia.

PRECIO DE INSERCION
Los Edlctoe y AnuoPloa d* 

parllcularee y oflclfci-o» 
sean d« pago, satiafarín a sa
zón de DOS peeetas oen IJNfíX 
y los que seím de prorio pago, 
se tasaran a razOn de CÍH 
CUENTA cím3. por »’ALA^pl, 
cualquiera que 5oa «a orí^n 
(ftl edicto.
Loé! Intereeadoe aeBedlbartn an 
tes de la publicación y por iTie- 
dio de la cosroapwdtente cárts 
de pago, haber satlsfeoho su 
IniJíOrte en la DapoqJtqríi d« 
Fondos Provindeíe», slu oqyo 
requdelto no se Insertarán.

Se enooribe «n la Intarvenolón de la Excelentísima^ Diputación Provincial. El 
roirre de la swtrlpclón ea adelantado; por tanto sólo oe atenderán lac suscrip 
Clone* que vayan acompañades' de su importe debiendo hacerlo loe* de fuera 
de la capital per medio de libran** dei Teaore, Giro Postal o letra de fácil cobro

Iya« leyes obligarán en la Pcntnfcula, lilas adyacentes, Canarias, y tár't^pÍM 
de Africa sujetos' a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga, 
clón si en ellas no es diepusi otra oosa. Se entiende hecha la oromulgai^n 
el día en que termina la tn»i*rclén de la Ley en el «Boletín Oficial del Estad o >

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
913

Al día siguiente hábil de aquel 
en que hayan transcurrido veinte 
igual men te hábiles, a contar del 
siguiente al de publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia 
del presente anuncio, y a las do
ce horas en la Sala Capitular de 
(^ste .Ayuntamiento, antela Mesa 
Presidida per el Sr. Alcalde 
{’residente o 'Teniente de Al
calde en quien delegue, tendrá 
lugar la apertura de los pliegos 
que se hayan presentado conte- 
nien lo proposiciones para optar 
la adjudicación de las obras de 
costrr.ucción de Panteones en el 
Cementerio Municipal, bajo el 
tipo de 28.421,76 pesetas a la 
baja.

Las propuestas únicamente 
podrán s'r presentadas en el Ne
gociado de Subasta del Ayunta
miento (Intervención) a las horas 
de diez a doce de los citados vein
te días hábiles, previa consti
tución de una fianza provisional 
que asciende a mil quinientas pe
setas (1500,00 ptas. ).

La fianza definitiva se elevará 
al diez por ciento del remate.

El pago del importe de la obra 
ejecutada se hará efectivo en un 
sólo plazo a b terminación de la i 
misma, mediante liquidación ! 
formulada por la Sección de Ar
quitectura, y con cargo a la con
signación que para tal efecto 
existe contraída en el Presu
puesto Ordinario vigente.

El expediente conteniendo el 
proyecto de las obras y pliegos 
de condiciones tanto facultativas 
como económicas, se halla de 
manifisto en la Intervención del 
Ayuntamiento, pudiendo ser exa
minado uno y otro sd ccumentos 
en dicha Dependencia, durante 
los mismos días y a las mismas 
horas señaladas para la presenta
ción de Pliegos.

Las propuestas que se presen
te n se acomodarán exactamente 
al siguiente modelo de proposi- 

* c’ói,:
D. ve

cino de que
vive en " calle de
número , bien enterado de 
les Pliegos de Condiciones eco- 
n - imicp.s y facultativa.*^ aprobados 
por el Ayuntamiento de Logroño 
para la contratación y ejecución 
de las obras de construcción de 
Panteones en el Cementerio 
Municipal (Presupuesto Parcial), 
acepta aquellas y se comprom- 
e a . ejecutar ésta.s con arreglo

a los documentos técnicos que 
obran en el expediente respec
tivo en la cantidad de

pesetas 
céntimos (se consignará la can
tidad en cifras y en letras), ad
quiriendo este .compromiso en 
nombre
(propio o de la persona o Entidad 
cuyo nombre exacto se estam
pará).—

Logroño, de 
de 1951.
(Firma y rúbrica del proponente)

Esta proposición se extenderá 
en papel reintegrado con póliza 
del Estado de 4,75 pesetas y otra 
del Ayuntamiento de 3,(X) pese
tas.

A efecto de lo determinado por 
el artículo 312 de la Ley de Ré
gimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950, se habilita el plazo de 
ocho días para la presentación de 
reclamaciones contra el acuerdo 
adoptado por la Exema. Corpo
ración en fecha 17 de Julio ac
tual, aprobado el pliego de con
diciones para ejecución de la 
obra anteriormente mencionada.

Logroño, 30 de Julio de 1951
El xVlcalde Accidental, 

Jjíati .^jítonio Martínez Bretón.
1068

Delegación Provincial 
de Abasiec-imienios

Y Transportes

]unía Provincial de Precios

014
De acuerdo con lo establecido 

en la norma 16 de la circular 511 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
los precios oficiales ap^-obados 
por la Junta Provincial de Pre
cios para los artículos interveni
dos que se detallan serán los si
guientes, y que continuarán vi
gentes durante el presente mes 
de agostó en esta capital y pro
vincia.

ACEITES (corriente), precio 
de mayor a detall, 10‘4892 pts. 
kilogramo; precio al público, 
10‘2() ptas-. litro. (Entrefino) de
tall, 1 í‘1414 ptas. kilo; al públi
co 10'80 pts. litro. (Fino) detall, 

¡ 11'5762 pts. kilo; al público 1P20 
i pts. litro. (Fino de Alcañiz) de- 
1 tall, 12'447 pts. kilo; al público 
' 12 pts. litro. (Fino de Soja), de- 
! tall, 12'0109 pts. kilo; al público 

1P60 pts. litro (En lu¿ar de 
’ propia producción) al público.

9‘20pts. litro. AZUCAR, detall 
8‘40; al público 6‘00 pts; CAFE, 
detall, 46‘25; al público, 53 pts. 
(incluido impuesto). HARINA 
DE TRIGO, suministro infantil, 
detall, 3‘30; al público 3‘50. JA
BON COMUN, detall, 6‘05; al 
público 6‘50 pts. PAN, primera 
categoría, pieza de 80 gramos, 
0‘50; de segunda categoría, pieza 
de 100 gramos, 0‘50; de tercera 
categoría, pieza de 150 gramos 
0‘.^5;-categoría infantil pieza de 
100 gramos 0'35' familiares mi
neros, pieza de 200 gramo.s O‘ó5; 
economatos preferentes, pieza 
de 450 gramos l‘50. PASTA DE 
SOPA, detall, 7T0; al público, 
7‘^ 0. SALVADO, almacén, 1’25. 
TOCINO, detall, 17‘70; al públi
co 18‘50.

Sobre estos precios oftciales 
no se podrá cargar cantidad al
guna y no se pueden alterar 
mientras no-sean derogados por 
esta Junta Provincial de Precios 
en cuyo caso el acuerdo habría 
de publicarse en el B. O. de la 
Provincia.

Los Sres. Alcaldes Delegados 
Locales de Abastecimientos y 
Transportes velarán por el más 
exacto cumplimiento de lo orde
nado, haciendo que estos precios 
oficiales no sean alterado,s deri- 
tro de sus respectivos Munici
pios, siendo responsables en ca
so de incumplimiento.

Logroño 1 de agosto de 1951
E Gobernador Civil,

APerto Martín damero

1064

Hospital Militar de 
Logroño

917

Necesitando adquirir este 
Hospital Militar artículos y 
víveres de inmediato consumo 
para las atenciones del próximo 
mes de SEPTIEMBRE, cuyos 
pliegos de condiciones técnicas 
y legales se'hallan de. manifiesto 
en la Administración de este 
Establecimiento, se hace público 
que hasta las DOCE HORAS 
del día 8 del actual podrán pre
sentar sus ofertas en sobre ce
rrado y en la citada Dependen
cia los industriales que lo de
seen .

Caso de no recibirse ofertas 
suficientes para cubrir sus aten
ciones en esta primera convoca
toria, se celebrará una. segunda, 
para la que se admitirán proposi

ciones hasta las DOCE HORAS 
del día 18 del mismo.

El importe de este anuncio 
será satisfecho a prorrateo entre 
lo.s adjudicatarios =Logroño 
1.® de Agosto del951.=El Ca
pitán Administrador. =«=Luis 
Ibarra Landete.=V.® B.'’.=E1 
jefe Administrativo, acctal.= 
Luis Ibarra Landete.=

1076

210.® Comandancia . de 
la Guardia Civil

939
A las once horas del día 8 del 

próximo mes de agosto, se pro
cederá en esta Comandancia, 
sita en la calle Marqués de Mu
rrieta, número 14, a la venta en 
públicú subasta de dos caballos 
declarados inútiles para el ser
vicio .

Logroño, 19 de julio de 1951

1028

Pitli'onalii Lncíil de Fnrnia- 
ción Profesional de 

Logroño

ANUNCIO DE BECAS -
920

El Patronato local de Forma
ción Profesional 'de Logroño, 
anuncia para su provisión las si- 
guientes'Becas, para cursar es
tudios de los Grados de Oficial 
Obrero y Maestro Industrial, en 
la Escuela Elemental de Traba
jo de Logroño, con las condicio
nes y observaciones que se de
tallan:

Dos becas de mil pesetas (1000) 
cada una correspondientes al 
Grado de Oficial Obrero, y una 
de mil doscientas (1.200)-corres
pondiente al Grado de Maestro 
Industrial, para los residentes 
de Logroño, o que sin ser de 
Logroño, lleven de residencia en 
esta capital más de cinco años 
consecutivos , sostenidas con 
cargo a los fondos de este Patro
nato procedentes del excelentí
simo xAyuntamiento de Logroño.

Dos Becas de dos mil pesetas 
(2.000), cada una correspondien
tes al Giado de Oficial Obrero, 
y una de dos mil cuatrocientas 
pesetas (2 400) correspondiente

c

SGCB2021



Página 2 BOLEIIN OFimAL
7 de o Agostde 1951

al Grado de Maestro Industrial, , municipal, topografía 
para Ids naturales residentes en —■ 
la provincia—excepto los Parti- i 
dos judiciales de Calahorra, ' 
Haro y Santo Domingo de la 
Calzada—, o que, sin ser de la 
provincia, lleven en ella de resi
dencia más de cinco años conse
cutivos, con cargo a la aporta
ción reglamentaria de la exce
lentísima Diputación y Ayunta
mientos de la Demarcación de 
este Patronato.

Los aspirantes a las referidas 
Becas presentarán sus instancias 
dirigidas al Sr. Presidente del 
Patronato, en su domicilio social 
General Franco núm. 9 (Edificio 
de la Escuela Industrial), dentro, 
del plazo que terminará el día 1 / 
de septiembre próximo, a las 
veinte horas, a cuyas instancias 
acompañarán: Partida de Naci
miento del Registro Civil (lega
lizada si el solicitante fuese de 
otra provincia); Certificación de 
la Delegación de Hacienda en la 
que conste la contribución que 
paguen los padres por todos con
ceptos; Certificación de vecin
dad en la que aparezcan relacio
nados todos los miembros de la 
familia,-especificando la edad de 
cada uno; Certificado de la Ofi
cina, Fábrica o Taller donde tra
bajen sus padres, significando 
sueldo, gratificación o salario 
que tienen asignado.

Para poder aspirar a las Becas 
mencionadas, es preciso tener 
DOCE años cumplidos, sin ex
ceder de DIECISEIS, los aspi
rantes a las Becas del Grado de 
Oficial Obrero, y CATORCE 
sin exceder de DIECIOCHO, 
los aspirantes a las Becas del 
Grado de Maestro Industrial.— 
Además estos últimos^spirantes 
presentarán certificado Docente 
de haber terminado los estudios 
del Grado de Oficial Obrero, en 
una Escuela Oficial.

Los exámenes se celebrarán 
en la Escuela Elemental de Tra
bajo ante Tribunal designado al 
efecto, previo pase por la Ofici
na - Laboratorio de Orientación 
y Selección Profesional, instala
da en la misma Escuela, en la 
tercera decena del mes de Sep
tiembre (el día y hora se anun
ciará oportunamente), y versa
rán sobre las materias corres
pondientes a la primera enseñan
za completa, los relacionados a 
los aspirantes a las Becas del 
Grado de Oficial Obrero, y los 
de los concursantes a las. de 
Maestro Industrial, consistirán 
sobre las materias cursadas du
rante los estudios del Grado de 
Oficial Obrero, mediante e jerci
cios que determinará el Tribu
nal.

Logroño, 2 de agosto de 1951. ¡
El Presidente,,

1072

Gobierno Civil de
Provincia

916
En cumplimiento de la Orden 

Ministerial de 22 de junio de 1951 
(B. O. del 29) la Comisión crea
da por la misma, constituida en 
el día de la fecha, acordó pedir 
los datos siguientes:

a) Número de habitantes de 
cada municipalidad y su distri
bución (en un solnúcleo, en ba
rrios, caseríos, casas de campo, 
etc.)

b) Extensión del territorio

tA-xici, vías y 
medios de comunicación dentro 

i de la demarcación que ha de aba- 
car la asistencia y en relación 
con las demás poblaciones en sfe- 
neral.

c) Riqueza de la población y 
características de ésta (Agríco- 
13^5 ganadera, industrial, mercan
til, etc.)

d) Número de plazas de Mé
dico titular (A. P. D.)

e) Número de plazas estable
cidas por el Seguro Obligatorio 
de Enfermedad.

f) Número de familias no 
comprendidas en el padrón de 
beneficencia municipal ni en el 
Seguro Obligatorio de Enferme
dad, o sea, familias pudientes.

g) Tipo de iguala media de 
asistencia médica en cada muni
cipio, autorizado por el Colegio 
de Médicos de la Provincia.

Los anteriores datos serán 
aportados con independencia por 
los Ayuntamientos y médicos ti
tulares, dirigiéndolos al Gobier
no Civil dentro del plazo de ocho 
días.

Esta Comisión declina las res
ponsabilidades futuras que pu
dieran derivarse del incumpli
miento de lo anterior.

Lo que se hace público para 
conocimiento y cumplimiento de 
los Ayuntamientos, médicos ti
tulares, profesionales y vecin
darios interesados en la disposi
ción aludida.

Logroño 3 de agosto de 1951.
El Gobernador Civil,

I 1069

MINISTERIO DS LA GPAERííaCIOJí

Dirección Qsnerai de 
Seguridad

Documento Nacional de Identi
dad

922
Se recuerda a todos los resi

dentes en esta capital y provin
cia comprendidos entre la edad 
de 16 a 25 años, ambos inclusive, 
de la obligación de proveerse del 
Documento Nacional de Identi
dad en un plazo que finalizará el 

, día 20 de abril del año próximo.
Las hoj.is de inscripción con 

fotografías, tarjetas y cartilla de 
abastecimientos, para los de la 
capital deben ser presentadas 

, antes del día 20 - del mes actual 
' en las Oficinas de este Servicio 
y los de la provincia deben efec
tuar la inscripción antes d?l día 
15 de los corrientes fecha que 
deben ser entregadas en este 
Equipo, debidamente cumpli
mentadas por los Ayuntamien
tos.

Deben tener encuenta la.s Em • 
presas, el que sus obreros o de
pendientes §e hallen en posesión 
del Resguardo Provisional expe
dido por este Equipo, igual ad
vertencia se les hace a los Jefes 
de domicilio, encuanto al perso
nal del servicio doméstico; como 
así mismo a los-cabezas de fami- 
ha, ya que a todos ellos alcanza 
la responsabilidad en el caso de 
que se presente, el Servicio de 
Inspección y convpruebe la exis
tencia de personal no previsto 
del Documento Nacional de Iden
tidad o del Resguardo Provisio
nal.

De lo anterior, los señores 
Alcaldes darán la máxima pu-

blicidad a los vecinos, por los i Alfam n

«a».»®! “ ? s *
sx'SiS “rt ¡ g”»’ ‘’'"“““°mencionadas edades. l cpiaQ edad, pelo castaño,

Loqueen cumplimiento de lo ’.rSto ba^rha’
dispuesto por la Sunerinrid^iri CA ^apa redonda, boca re-dispuesto por la Superioridad se 
hace público para conocimiento 
y efectos.

Logroño 1 de agosto de 1951.
El Jefe del Equipo núm. 54,

''1084

Cámara Oficial Sin
dical Agraria

921
Los días 5, 27 y 28 de los co

rrientes, tuvieron lugar en ^esta 
Cámara Oficial Sindical Agraria 
los exámenes correspondientes 
a los Concursos convocados pa* 
ra proveer en propiedad las pla
zas de guarda rural existentes 
en las Hermandades Sindicales 
de Labradores y Ganaderos de 
Ige^, Treviana y~ Cirueña, ha
biendo resudado aprabados los 
vecinos de las respectivas loca
lidades JOSE VICENTE ESPA
DA, JULIAN RUJZ RUIZ— 
OLALLA y MAXIMO SAN 
MARTLN ARANSAY.

Lo que s.e hace público en 
cumplimiento de lo ordenado en* 
el artículo 36 del Reglamento del 
Servicio de Policía Rural.

Por Dios, España y su Revo
lución Nacional Sindicalista.

Logroño, 31 de julio de 1951
El Presidente,

1074

Administración de 
justicia
E 1) PC T O

- 924
Se hace saber que en la Nota

ría de D. Eloy Gómez Silió, de 
Santo Domingo de la Calzada, 
se está tramitando a instancia 
del Sr. Presidente de la Comu
nidad de Regantes en Forma
ción, del pueblo de Corporales, 
un acta para acreditar el apro- 
bechamiento de aguas proceden
tes del RÍO' Caraballos, y cuya 
toma tiene lugar en el paraje de
nominado LAS MINAS sito en el 
pueblo y jurisdicción de Corpo
rales de ocho litros por segundo 
y destinado al riego de treinta 
hectái eas de terreno radicante 
en la mencionada jurisdicción 
de Corporales. Y en cumplimien 
to de lo dispuesto en el artículo 
70 del vigente. Reglamento Hi
potecario se requiere a las per
sonas que pudieran tener algún 
derecho sobre el referid'^ apro
vechamiento para que compa
rezcan en el plazo improrrogable 
de treinta días hábiles en la pre
citada Notaría para exponerle y 
justificarle.

1
Santo Domingo de la Calzada 
de agosto de 1951

El Notario,
1C83

REQUISITORIA 
929

Serrano Aguirre Enrique, hijo 
de Juan y de í^osario, natural de

. „ -) vecino de Bar
celona, domiciliado en calle de 

guiar, color sano, frente regular 
y sin señas particulares, sol
dado del Regimiento de Infante
ría de Melilla número 52, y* pro
cesado por presunto delito de 
hurto en la Causa núm. 1117-51 
comparecerá en el término de 
treinta días ante el Comandante 
Juez del Militar Eventual núm. 15 
en Melilla, Don Luis Suárez 
Montaves, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Melilla a 30 de julio de 1951.
El Comandante Juez Instructor,

1079

finuncíoí Oficiado

EDICTO
, 930
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito 
con transferencia para atender 
el pago de obligaciones cuyo 
detalle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesta 
dicho expediente en la Secretario 
de este Ayuntamiento por tér- 
rninD de 15 días, a los efectos de 
oir reclamaciones.

Galbárruli 27 de,julio de 1951.
El Alcalde,

1078

ANUNCIO
971

* Se hallan vacantes dos plazas, 
para los servicios de guardería 
rural, bajo el pliego de condicio
nes que.se encuentra expuesto 
en la Hermandad Sindical de 
esta localidad.
• La presentación de instancias 
terminará a los 15 días de la pu
blicación del presente anuncio 
el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia» .

Álberite 1 de agosto de 1951 
El Jefe de la. Hermandad.

1066

ANUNCIO
912

Instruido expediente d e habi
litación y suplemento de crédito 
son transferencia para atender 
al pago de obligaciones cuyo de
talle consta en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días a lo,s efectos 
de oír reclamaciones.

Sajazarra, a 27 de Julio de 1951 
El Alcalde,

1067

REQUISITORIA 
_ 915

Rodríguez Cármen, (a) la Ma
drileña, que también dice 11a- 
rnarse Matilde Polo San José de 
25 años, de edad, casada, natu
ral de Valladolid y vecina de-Bil- 
bao, cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignora; procesada 
en causa seguida en este luzgado 
con el n.“ «3 de 1951, por hurto: 
comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Ins- 
truefeión de Tudela a constituirse 
en Prisión bajo apercibimiento 
dé ser declarada rebelde.

Tudela 31 de Julio de 19bl.
El Juez de Instrucción ejerte

1065
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